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El Presid€nte,

Por el cual se aprueba la metodología de cálculo de los índices de
indisponib¡l¡dad h¡stórica lH's de unidades que se reincorporan a una planta

en explotacjón comercial

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales' en
esoecial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994' la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y lo
aprobado en la Reunión 159 del 30 de agosto de 2001

ACUERDA:

PRIMERO.- Para la evaluac¡ón de los lH's de unidades que se retiren o
re¡ncorporen a una planta en operación comefcial, se considerará Ia historia
de los últimos 36 meses de op€rac¡ón comercial de cada unidad.
PARÁGRAFO: Este acuefdo es aplicable para plantas que se re¡n@rporen
s¡n cambios tecnológicos de gran impacto. Cuando se den estos cambios so
podú, para efectos del ¡H, dar¡e tratam¡ento de planta nueva, prevo
concepto del C.N.O.
SEGUNDO.- El presente Acuardo rige a part¡r de la fecha
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